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Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por Reparto correspondió a este Despacho Judicial la presente demanda de la referencia, 

procediendo en este momento la Juez a efectuarle el estudio de rigor. 

CONSIDERACIONES 

En vista de lo anterior, resulta importante referirnos a la figura del endoso y la segunda la 

cesión.  

Sobre dicha figura el tratadista Henry Alberto Becerra León en su obra Derecho comercial 

de los Títulos Valores nos dice: "Nuestro legislador no definió el endoso, pero lo regula 

como una forma jurídica mediante la cual circulan los títulos a la orden y los nominativos. 

En nuestro parecer, el endoso es un negocio jurídico, consensual, de forma específica, de 

formación unilateral, que puede ser oneroso o gratuito, típico y exclusivo de los títulos 

valores, mediante el cual una parte denominada endosante y que está legitimada en una 

relación cambiaria, legitima a otra parte denominada endosataria, transfiriéndole o no el 

dominio del título-valor y obligándose o no en la relación cambiada, siempre que se 

acompañe de la entrega física o material del documento sobre el cual se realiza el endoso"  

Es importante resaltar que,  en los procesos de ejecución se impone la constatación in limine 

de la LEGITIMACIÓN EN CAUSA SUSTANCIAL O MATERIAL, que se sustenta en la 

prueba de que a las partes corresponden las calidades legitimantes, aquellas que frente a las 

normas consagradoras del efecto jurídico pretendido por el actor, facultan a éste para pedir 

como lo hace y exigen al demandado que afronte la pretensión, resistiéndola o allanándose a 

ella, ante el llamado como sujeto que debe satisfacer el derecho reclamado. Se parte en lo 

que a este enfoque de la legitimación en la causa corresponde y a esta clase de procesos, de 

la prueba de las calidades que legitiman a las partes en causa, no de la mera afirmación de 

correspondencia a ellas de esas calidades, como acontece en los procesos de conocimiento, 

de allí que, ante la falta de claridad en las pruebas allegadas, mal haría el despacho en librar 

mandamiento ejecutivo, ante la carencia de la calidad de legitimación en que actuaría el 

ejecutante.   

La prueba de las calidades legitimantes en los procesos de ejecución tiene que reposar en el 

título ejecutivo, que cuando es un documento originado en el campo privado de los sujetos, 

ya se trate de documento público, como la escritura pública, o de documento privado, tiene 

que acomodarse a la noción que ofrece el inc. 1° del Art. 422 del CGP. 



Así las cosas,  teniendo en cuenta lo expuesto, es claro concluir que, el documento aportado 

por el demandante como presunto título valor -pagaré-, merece un reparo fundamental, pues 

no obra con claridad en el expediente la legitimación del ejecutante para incoar la presente 

acción, falencia sin la cual no tiene la calidad de título valor; dicha omisión, impide el 

ejercicio de la acción cambiaria que aquí se pretende ejercer y, en este orden de ideas, los 

documentos aportados son insuficientes para demostrar una obligación clara, expresa y 

exigible en contra de  la deudora.  

Bajo ese entendido , y atendiendo que el proceso ejecutivo parte de las obligaciones que sean 

clara, expresas y exigibles, no le es dable a esta judicatura hace suposiciones en torno a la 

legitimidad del endoso efectuado sobre el cartular presentado para el cobro , razón que impide 

establecer en cabeza de quien actualmente se erige la legitimidad para el ejercicio de la acción 

cambiaria que nos ocupa y de contera, la imposibilidad de librar mandamiento ejecutivo en 

contra de la deudora hasta tanto no se aclare  dicho asunto.  por lo que es deber del juzgado, 

en estos casos, NEGAR el mandamiento de pago solicitado destacándose que el endoso en 

propiedad es el medio por el cual se trasmite la propiedad del título valor al tenor de lo 

establecido en el artículo 648, 657 y ss  del C. de Comercio. 

 

CASO CONCRETO. -  

Descendiendo al caso en estudio encontramos que el título valor aportado como base de la 

ejecución es el pagare suscrito el 22 de junio de 2005 por la parte demandada señora 

SANDRA MILENA CARDONA QUINTERO C.C 30.335.194 a favor de 

GRANAHORRAR, por un valor de DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE, cuyo vencimiento es de fecha 30 de 

enero de 2024. 

En los hechos de la demanda se manifiesta lo siguiente: “SEGUNDO: El BANCO BBVA 

adquirió este título valor y la obligación contenida en él, fruto de la operación de 

adquisición, en virtud de la cual el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. – BBVA COLOMBIA, adquiere el noventa y ocho punto siete, ocho, tres, ocho, uno, 

nueve por ciento (98,783819%) del total de la acciones en circulación de GRANAHORRAR 

BANCO COMERCIAL S.A. TERCERO: El BANCO BBVA endosó en propiedad y sin 

responsabilidad el citado pagaré a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 

860.561.315-3, quien actúa única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO 

ALIANZA KONFIGURA III, entidad sin personería jurídica identificada con NIT. 

830.053.812-2. CUARTO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera de la entidad sin 

personería jurídica FIDEICOMISO ALIANZA KONFIGURA III, endosa en propiedad y sin 

responsabilidad a favor de la entidad sin personería jurídica FONDO CAPITAL PRIVADO 

ALIANZA KONFIGURA, identificada con NIT. 900.267.140-4. QUINTO: ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. como vocera de FONDO CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA, 

endosa en propiedad y sin responsabilidad a favor de la entidad sin personería jurídica 

FIDEICOMISO RECUPERACION DE ACTIVOS IMPRODUCTIVOS RAI, identificada con 

NIT. 830.053.812-2, el presente pagaré, quien ostenta la calidad de legítimo tenedor y actual 

acreedor de la obligación pendiente de pago.” 

Observa el despacho, que no se allega certificado de Cámara de Comercio del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A con NIT 860.003.020-1 del año 2009 ni el poder que 

acredite la condición de apoderado especial del señor CARLOS IVÁN MONROY 

QUINTERO con C.C 79.322.991, para realizar el respectivo endoso en propiedad del pagaré 

No. 569429. De igual manera no se allega a la fecha certificado donde se desprende dicha 

calidad para efectos de determinar la viabilidad del endoso efectuado.  

Por otro lado, no se evidencia la acreditación de SISTEMCOBRO LTDA con NIT 

800.161.568-3 como apoderado especial de ALIANZA FIDUCIARIA S.A como vocera del 

FIDEICOMISO ALIANZA KONFIGURA III con NIT 830.053.812-2 para realizar el 



endoso en propiedad al FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA con 

NIT 900.267.140-4. Tampoco se allega certificado de existencia y representación legal de 

dicha entidad  

Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que el endoso en propiedad a favor de 

FIDEICOMISO RECUPERACIÓN DE ACTIVOS IMPRODUCTIVOS RAI con NIT 

830.053.812-2 es sobre la obligación No. 001305209670122276. Si bien es cierto que se 

manifiesta que dicha obligación corresponde a la señora SANDRA MILENA CARDONA 

QUINTERO, dicha obligación no corresponde al pagaré base de la presente ejecución, tal 

como se puede verificar a continuación. 

 

 

 

 

 



 

 

Lo anterior significa que el endoso en propiedad se encuentra mal efectuado y por tanto, 

considera este despacho, que el FIDEICOMISO RECUPERACIÓN DE ACTIVOS 

IMPRODUCTIVOS RAI con NIT 830.053.812-2 CUYO VOCERO ES ALIANZA 

FIDUCIARIA NIT 860.531.315-3, no tiene la calidad de tenedor legitimo del pagaré base de 

esta ejecución por faltar a la cadena de endosos para ello, conclusión que se extrae de la 

información allegada al despacho, y de conformidad con el artículo 647 , 654 del Código de 

Comercio.   

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en el 

cuerpo de este proveído. 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora por medio digital, y 

sin necesidad de desglose, teniendo en cuenta que fue presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 01 DE MARZO DEL 2024 
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